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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontiaúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

{Gaceta del '¿0 ie Enero de 1915.)

dobierno civil de Id provincia.
Continuación de la relación de 

Presidentes y Suplentes délas 
Mesas Electorales designados por 
lasJuntas munioipales del Censo.

Fuente Olmedo.
Presidente, D. Mariano Sauz Gó

mez.
Suplente, D. Mariano Lozano Gó

mez.
Tudela de Duero.—Distrito Consis

torio.
Presidente, I>. Gregorio Renedo 

Santos.
Suplente, D. Rafael Gutiérrez Or

tega.
Distrito de la Cruz.

Presidente, D. Hermógenes Fer
nandez de Velasco.

Suplente, D. Moisés Zamora Sal
cedo.

Tirones de Castroponce.
Presidente, D. Salustiano Valdi- 

divieso.
Suplente, D. Estanislao Martínez 

Paniagua.

Urueña.
Presidente, D. Cecilio Reguera 

Carranza.
Suplente, D. Celedonio Manrique 

Astudillo.
VaUtuena de Duero.

Presidente, D. Francisco del Ol
mo González.

Suplente, D. Estanislao Yañez 
Moral.

Vaidearcos de la Vega.
Presidente, D. Juan Martínez Or

tega.
Suplente, D. Esteban Horra Gra

nado.
V aldestülas.

Presidente, D. Juan Román Recio.
Suplente, D. Francisco López 

García.
Váldunquülo.

Presidente, D. Prudencio Salado 
Morejon.

Suplente, D. Guillermo Escudero 
Guerra.

Valverde de Campos.
Presidente, D. Nicasio Asensio 

Valdivieso.
Suplente, D. Ensebio Sánchez 

González.
Vega de Valdetronco.

Presidente, D. José Perez San- 
doval.

Suplente, D. Cándido Cámara 
Arranz.

Velascálvaro.
Presidente, D. Esteban Morohon 

Gañan.
Suplente, D. Vicente Gutiérrez 

Gil.
Velilla.

Presidente, Don Juan Morohon 
Serrada.

Suplente, D. Serapio Lajo Maeso.

V iloria.
Presidente, D. Marcos Marinero 

Magdaleno.
Suplente, D. Félix Velasco de 

Benito.
Villabarúz de Campos.

Presidente, D. Alejaudro García 
Pastor.

Suplente, D. Aurelio Rniz y 
Ruiz.

Vülabrágima.
Presidente, D. Alonso Mateo Jo

sé Poliseno.
Suplente, D. Martin Mateo Ri

cardo.
Víllacid de Campos.

Presidente, D. Valentín Mañueco 
Perez.

Suplente, D. Mauricio Alonso Pe
rez.

V iliaco.
Presidente, D. Aniceto González 

Casado.
Suplente, D. Agustín Mozo Ca

lleja.
Villaesper.

Presidente, D. Francisco Martin 
Viñas.

Suplente, D. Leocadio Alonso 
Martin.

Villa franca de Duero.
Presidente, D. Basilio Pando Ca

sado.
Suplente, D. Rafael González To

rrado.
Villafrechós.

Presidente, D. Isidoro Espeso 
Diez.

Suplente, D. Teótimo Herreras 
Román.

Villafuerte.
Presidente, D. Manuel Escribano 

Martínez.
Suplente, D. Hermán García Ca

sado.

Vülagomez la Nueva.
Presidente, Don Pedro Perez 

Pardo.
Sup’ente, D. José Chaves Rubio.

Villalba de Adaja.
Presidente, D. Anastasio Montas 

Rojo.
Suplente, Don Ezequiel Gómez 

García.
Villalba del Alcor.

Presidente, D. Vicente Gallardo 
Mucientes.

Suplente, D. Gregorio Mandes 
Carpintero.

Villalba de la Loma.
Presidente, D. Felipe González
Suplente, D. Gaspar Perez.

Villalbarba.
Presidente, D. Lorenzo Martin 

Alonso.
Suplente, D. Ladislao García Gu- 

tier rez.
Villalon.—Distrito municipal núm.J,

Presidente, D. Justo Cruz Ca
lleja.

Suplente, D. Celedonio Trapote 
Alonso.

Distrito municipal núm. 2.
Presidente, D. Demetrio Calvo 

Mantilla.
Suplente, D. Ambrosio Muñoz 

Cuadrado.
Vülamuriel.

Presidente, Don Miguel Perez 
Alegre.

Suplente, Don Juliau Cuadrado 
Cocho.

Villan de Tordesillas.
Presidente, D. Críspulo Rodrí

guez Casado.
Suplente, D. Laureano González 

Luengo.
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Vülanueva de Duero.

Presidente, D. Eusebio Parra 
Santos.

Suplente, D. Romualdo Herrero 
García.

Vülanueva de la Condesa.
Presidente, D. Teófilo Llórente,
Suplente, D. Andrés Domínguez.

Vülanueva de las Torres.
Presidente, D. Jesús Lora Mar

eos.
Suplente, D. Andrés Perez Gar

cía.
Vülanueva de los Caballeros.

Presidente, D. Raimundo Martí
nez Acuña.

Suplente, D. Juan Luis Rodrí
guez.

Vülanueva de los Infantes.
Presidente, Don Pedro Cilla Ro

mero.
Suplente, D. Castor de la Tcrre 

Vela seo.
Vülanueva de San Mando.

Presidente, D. José María Pastor 
Nieto.

Suplente, D. Lucio Sánchez Cal
derón.

V illar defr ades
^Presidente, D. José Perez Cano.

Suplente, D. Claudio Perez Cano.
Vülavaquerín.

Presidente, D. Telesforo Marcos 
Hernando.

Suplente, Don Santiago Alonso 
Sánchez.

Villavellid.
Presidente, D. Manuel Moretón 

Marbau.
Suplente, D. Miguel Fernandez 

Alvarez,
Villaverde de Medina.

Presidente, D. Eduardo MÓniroy 
Vela.

Suplente, D. Lorenzo Alaguero 
Matos.

Vülavicencio de los Caballeros
Presidente, D. Joaquín Herreros 

Rubio.
Suplente, D. Teófilo Vázquez Vi

llar.
Vülavieja.

Presidente, Don Juan del Pozo 
García.

Suplente, D. Eleu'erio Lorenzo 
Pelaez.

Zaratan.
Presideníe, D. Juan Antonio Ro

jo Hernández.
Suplente, Don Angel Gutiérrez 

Valencia.
La Zarza.

Presidente, D. Severiauo Cendon.
Suplente, D. Justo Velasoo.

(Se continuará.)
Valladolid 19 de Enero de 1915.

El Gobernador,

|ulia fiasco JjtnUs.

f

Secretaría.-—H^Teg'Ociad.o 3.°

Conclusión de la rklacion de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno durante 
el mes de Diciembre próximo pasado, y que se publica en virtud de lo dispuesto en ei artículo 6.° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Slmero
*

Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
i p.P3P.

Clase. Objeto de la misma

1483 16 Diciembre 1311 D. Aniano Aoebes Mota del Marqués 36 4.a Caza
1489 « a a » Vicente Rodríguez Rodríguez Valladolid 71 a Idem
1490 17 u a Palacios de Campos 49 6.a Gal "o
1491 tí a - » Pío Gutiérrez Ortega .Tudela de Duero 36 4.ft Caza
1492 tí

a
a
a

u
a

» Luciano L'ohon Gaona Valoría
3idc3

30
18 a

Idem

1494 u a a
» Miguel Vega Caballero 
» Benigno Fernandez Laguna de Duero 20 u Idem

1495 18 u a » Adolfo Rodríguez Valladolid 24 tí Idem
1496 a u u » Mariano Llórente Renedo de Esgueva 38 u Idem
1497 a u a » Mariano Noriega García Montemayor 17 tí Idem
1498 a u a » Bernardo Villar Soto Olmedo 25 tí Idem
1498 a a u » Raimundo Gorbolés Viana de Cega 26 tí Idem
1500 a a a » Luis Crespo Daza San Vicente del Palacio 29 tí Idem
1501 19 a u » Pío Velazquez San Román de la Hornija 34 6.a Galgo
1602 a u u » Manuel de Castro Fernandez Valladolid 52 4.a Caza
1503 a u a » Niceto Sobrino García Castromonte 35 tí Idem
1504 » Celso Alonso Martínez Casti overde de Cerra to 39 Idem
1505 a a a » Mariano Lajo Moráis Velliza 19 6.a Galgo
1506 u u « > Aurelio Nieto Perez Cabezón 20 U Idem
1507 21 u u » Braulio Sau Pedro Fresno el Viejo 27 u Idem
1508 tí a u » Adolfo Ramos Gutiérrez Bobadilla 21 4.a Caza
1509 a a u » Rogelio Maoías Rubio Moral de la Reina 42 a Idem
1510 a a a » Luciano Morchon Velilla 23 u - Idem
1511 u u u » Telesforo Rey Cuadrado Villacid 40 tí Idem
1512 u u a » Isaac Nieto González Tamariz 19 ú Idem
1513 22 u u » pascual Sacristán Megeces 62 tí Idem
1514 a u a » Emilio Revilla Pinto Castronuño 39 u Idem
1515 u u «.. » Julián Nerpell Queipo de Llano Valladolid 36 tí Idem
1516 a u a » Teodoro Martin Olivares de Duero 56 tí Idem
1517 a u a » Antonio Caballero Padilla de Duero 25 tí Idem
1518 u u u » Jacinto Rodríguez Bercero 42 tí Idem
1519 u u u » Ginés Benito Velilla 30 u Idem
1520 a u u » Claudio Fernandez Puente Duero 46 u Idem
15-21 23 a u » Eugenio Alejo Montenegro Cuenca de Campos 48 tí Idem
1522 24 a u » Rufino Zonta Alvarez Pollos 45 u Idem
1523 U a tí » Zacarías Zorita Idem 34 tí Idem
1524 u u a, » Félix Cuadrado Domingnez Ceinos 30 u Idem
1525 u u u » Miguel Escribano Fuentes Castrillo-Tejeriego 29 a Tdem
1526 u a u * Honorio Rey Escudero Villaco 37 u Idem
1527 u a tí » Sacerdote Martin Fraile Palazuelo de Vedija 41 tí Idem
1528 u a a » Gregorio Cacho Panlagua Lomoviejo 39 6.a Galgo
1529 u a a » Gregorio Cacho Pauiagua Idem 39 a ídem
1530 26 a u » Mariano Martinez Carrion Mojados 42 4.a Caza
1531 a u a » Dámaso Herrero del Val Cogeces del Monte 32 tt Idem
1532 a u tí » Luis Palomo Hurtado Ataquiues 50 tí Idem
1533 28 a tí » Faustino Monte Regino Vill&bañez 31 tí Idem
1534 tí u tí » Darío Sánchez Bolado Valladolid 29 U Idem
1535 29 a tí » Rafael Alonso Campo Rueda 34 tí Idem
1536 a u tí » Jerónimo Calvo Gómez Tudela de Duero 16 tí Idem
1537 30 u. tí » Casimiro Velasco García Medina del Campo 32 6.a Galgo
1538 a u tí * Mariano Olea Perez Morales de Campos 44 tí Idem
1539 a a tí » Cristiuo Luengo Mat&pozuelos 28 u Idem
1540 u tí » Julio Cluny Valladolid 49 4.a Caza
1541 u a u » Rigoberto de Rojas Diez Quintanilla A. 15 tí Idem
1542 u tí » Antonio de Diego Valladolid 44 tí Idem
1543 a a tí » Ealogio Conde Espinilla Mudarra 26 tí Idem
1544 31 u tí » Gabino Rebaque García Tudela de Duero 34 tí Idem
1545 a u u » Honorato Rodríguez Velliza 23 tí ídem
1546 a u tí » Julián Cortés Esteban Sau Martin de Valvení 58 6.a Galgo
250 i.° u tí » Francisco Espeso Lorenzo Villalon 4.a Armas
251 a j u » Gregorio Argüellu Pobladura 25 a Idem
251 a u a » Luis Morales Miralles Valladolid 33 a Idem
252 a a a » Francisco Sánchez Palacios Idem 42 a Idem
253 u a a » Cayo Fernandez Idem 36 a Idem
254 a a a » Víotor Cerezo Quesada Idem 37 a Idem
255 a u u » Taurino Zumel Diez Idem 24 tí Idem
256 a u tí » Mateo Paramio-García Cabezón 51 tí Idem
257 2 u tí » Segundo Martin Valladolid 38 u Idem
258 a u u » Conrado Poncela Salvador de Zapardiel 25 u Idem
259 3 u tí » Andrés Sanabria Fernandez Palazuelo tí Idem
260 4 u U » Teódulo Perez Velasco Llano de Olmedo 40 tí , Idem
261 a u u » José Fernandez de la Torre Valladolid 30 u Idem

I
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N limeros Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

Edad.]
Clase, Objeto de la misma

262 4 Diciembre 1914 D. Félix Martin Valladolid 35 4.a Armas
263 5 u tt » Nicolás Tolentino Idem 40 tí Idem
264 9 u u » Antonio Jerez Madrid 27 tí Idem
265 10 u tí Nicolás García Palacios Vi Halón 47 tí Idem
266 tt l( tí 3> Alejandro García Palacios Idem 52 tt Idem
267 u u tí » Maximino García Valladolid 30 tt Idem
268 a a u Florian Yaque González Ataqüines 27 tt Idem
269 tt a tt Deogracias Gallego Valladolid 53 tí Idem
270 u a tt » Robustiano Ruano Aldea San Miguel 47 Idem
271 u 'a tt 7> Loretizo Hurtado Villa A taquines 37 tí Idem
272 u a tt í> Hilario Marcos Válladolid 35 tí Idem
273 u u tt T> Cesáreo del Muro Coo Idem 27 tí Idem
274 11 a tt » Emeterio Velasco Benito Iscar 50 tí Idem
275 Medardo Iglesias Valladolid 28 Idem
276 u a .tt T> José Cabrera Barrios Villalba del Alcor 27 tí Idem
277 12 a tt 7> José María Hortelano Valoría 45 tí Idem
278 u a tt » Venancio Tejedor González Valladolid 35 tí Idem
279 u u tt J> Pedro Martin Martin Torrecilla A. 36 a Idem
280 a Cl tt Saturnino Caobo Bercero 40 u Idem
281 14 u tt Aniceto Payerpaj Valladolid 41 « Idem
282 tt u tí » Manuel Revuelta San Salvador a Idem
283 u u tt 2> Timoteo Bastardo Hacientes 26 tt Idem
284 u u tt 5> José Gómez Vega Santervás de .Campos 27 ú Idem
285 15 u tt 5> Francisco Ambar Caballero Valladolid 35 tí Idem
286 a tí tt 2> Mariano Sánchez Idem 38 tí Idem
287 u ■tí u » Faustino Rodríguez Oastrillo de Duero 41 u Idem
288 a tí u »• Eustaquio Domínguez Valladolid 36 u Idem
289 16 tí tt 2> Sandalio Ramos Gómez Marzales u Idem
290 U tí tt » Eugenio Fraile Valladolid 29 tt Idem
291 17 tí tt » Fernando López Meudigutía Idem 30 u Idem
292 • a ¡ tí u D Natalio de la Muela Villar México 26 tt Idem
293 a tí tt 7> José María Maroto Rodríguez Valladolid 24 u Idem
294 a tí tt 2> Juau To rices Idem 54 tt Idem
295 u tí tt. » Florentino Trapote Idem 83 u Idem
296 u q tt » Sotero Zapatero Idem 32 u Idem
297 a tt u Indalecio Delgado Idem 36 tí Idem
298 a tt tt Toribio Rodríguez Idem 37 tt Tdem
299 a ' u U » Honorato Sauz Olmos' de Esgueva 36 « Idem
30.0 tí tt u 3> Alvaro Valentín Trigueros 58 tt Idem
301 ' u tt tt- j> Fidel Quintana y López Valladolid 40 tt Idem
302 u a tt 2> Simón Toraz Franco Quintanilla Trigueros 61 tt Idem
303 a u tt » Serafín MuBóz Valladolid 50 u Idem
304 ;u tí tt:. » Pío Gutiérrez Ortega Tu lela 36 il , Idem
305 18 tí ¡ tí: . -> Tertuliuo Gómez Casado Castrodeza 41 u Idem
306 tt tí tt » Francisco Quiñones Robles Valladolid 16 « Idem
307 u tí tt Antonio Alvarez Idem 58 tt Idem
308 19 tí tt ; * Francisco Martínez Marañon Cauillas de Esgueva 52 u Idem
309 a tí tt Antonio Olmedo González Mu cien tes 29 u Idem
810 .21 tí tt Bernabé Olmedo Martínez Alcazaróu 66 “i Idem
311 ú tt tt Isidro García Castroverde de Cerrato 40 tt Idem
312 ■ ’u u a 3> Teodoro Paz Arrimadas Valladolid 42 u - Idem
313 a tt a *> Emilio Rivera Idem 37 u Idem
314 a tt « » Julián de la Fue'nte Idem 25 i Idem
31o u u -« Pedro Paniagua Rodríguez Idem 46 tí Idem
316 u u u » Teófilo Alonso . Idem 38 tt ' Idem
317 22 u 2> Fermín Martin Pascual Idem 20 ll Idem
318 tí tí « 2> Mariano Martin Peñafiel 23 tí Idem
319 24 . . tí . tt i> Julio M&tosi Valladolid 40 u Idem
320 a tí u A. Gabriel González Estevez Idem 29 u Idem
321 u tt “ » B'élix Sancho Oímos Peñafiel 59 u Idem
822 26; a « » Fabian Velasco Oigales 27 a Idem
323 u tt « 2> Vicente Artero Ortega Palazuelo de Vedija 28 tí Idem
324 u tt tt p Mariano Alvarez Trigueros 60 u Idem
325 u tt « Porfirio Velasco Idem 24 tí Idem
326 a tt u Miguel Pardo Rojo Fontihoyuelo 26 tí Idem
327 u tí tt » Eduardo García Rornon Idem 25 tí Idem
328 28 tí- tt Juan Domínguez Delgado Nava del Rey 29 l( Idem
329 tt tí tt * Paulino Villazan Herrir. de Campos 22 tí Idem
330 a tí u Jesús Bravo Pellón Valladolid 22 tt Idem
331 a tí tt A Apolinar Villazan de la Rosa Herrín de Campos 22 tt. Idem
832 29 tí tt 7> Lesines d3 la Fuente Iscar 29 tt rdem
383 a tí tt » Wenceslao del Valle Alaejos 29 tt Idem
334 30 tí tt 3> Federico Jiménez del Olmo Valladolid 32 tt Idem
335 31 u tt » Aquilino Bueno Rodríguez Palazuelo 29 tt ■ Idem

Valladolid l.° de Enero de-1915. — El Gobernador, Julio Blasco Perales.

llTffl L.

Ñúm. 118.

Caetromonte

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa como 
comprendido en el caso 5.° del 
artículo 34 de la Ley de Recluta
miento para el Reemplazo actual, 
el mozo Francisco San José Ro
dríguez, hijo de Luciano y Bal- 
domera, que nació en esta locali
dad el día 16 de Mayo de 1894, é 
ignorándose su actual paradero, 
se le cita por medio del presente 
para que comparezca en este 
Ayuntamiento ó persona que le- 
galmente le represente los dias 
31 del actual, 14 y 21 de Febrero 
y 7 de Marzo próximos en que 
tendrán lugar los actos de recti
ficación del alistamiento, cierre 
defiuitivo del mismo, sorteo y de
claración de soldados respectiva
mente, á fin de que pueda expo- 
uer lo que crea conveniente, pues 
de no comparecer sin causa jus
tificada ni haber sido incluido en 
el alistamiento de otra localidad, 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruégo á cuan
tas personas ó autoridades tengan 
noticias del paradero ó existencia 
de dicho individuo acompañan á 
esta Alcaldía en bien de la Ad
ministración de Justicia.

Castromonle 16 de Enero de 
1915.— El Alcalde, Martin Al- 
mauza.—El Secretario, Francis
co Perez.

Núu. 109.

Ceinos de Campos.

Por ren uncía del que la desem
peñaba se anuncia vacante la pla
za de Módico titular de esta villa, 
dotada con el haber anual de se
tecientas cincuenta pesetas, de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, y de igualas 
de los vecinos unas dos mil pese
tas.

Los aspirantes, Licenciados en 
Medicina y Cirugía, lo solicita
rán debidamente en término de 
treinta días, á contar desde que 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia aparezca inserto, y segui
damente se proveerá con el que 
reúna mejores méritos.

Ceinos de Campos 6 de Enero 
de 1915.—El Alcalde, Amando 
Quintana.—D. S. O., El Secre
tario, Lázaro Anibarro.



Nuu. 116.

Coraos del Valle.

Estandos ¡ocluido en el alista
miento de esta villa como com
prendidos en el caso quiuto del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reemplazos, los mozos que á con
tinuación se dirán, se les cita por 
medio del presente para que los 
días 31 del corriente, 14 y 21 de 
Febrero próximos y 7 de Marzo 
siguientes á las diez se presenten 
en esta Casa Consistorial, en que 
tendrán lugar las operaciones de 
rectificación del alistamiento, 
rectificación definitiva y cierre 
del mismo, sorteo y clasificación 
y declaración de soldados respec
tivamente, con la particularidad 
deque el acto del sorteo dará 
principio á las siete de la mañana 
del día veintiuno indicado del 
mes de Febrero, apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará 
el perjuioio á que hubiere lugar 
conforme á la repetida ley.

Mozos á quienes se citan y cu
yo paradero se ignora: Albino 
Vázquez y Ortega, hijo de Zaca
rías y Julián, nació el l.° de Mar
zo de 1894; Donato Ceruelo Prie
to, hijo de Martin y Manuela, na
ció el 19 de Agosto le 1894; Fe
lipe Aureliano Villorías Hernán
dez, hijo de Florencio y Eufrasia, 
nació el siete de Septiembre de 
1894; Pablo García y González, 
hijo de Nicolás y Esperanza, na
ció el veintinueve de Octubre 
de 1894.

Coreos del Valle á 16 de Ene
ro de 1915.—El Alcalde, Domin
go Pesquera.

Núm; 115.

Cabillas de Santa Marta.

Incluido en el alistamiento de 
esta villa como comprendido en 
el caso 5.° del articulo 34 de la 
Ley de Reclutamiento para el 
reemplaao actual, el mozo Pauli
no Paredes Alonso, hijo de Isidoro 
y Melehora, que nació en esta vi
lla el 23 de Enero de 1894 ó ig 
noráadose su actual paradero asi 
como el de sus padres, se le cita 
por medio del presenta para que 
comparezca eu este Ayuntamien
to ó persona que legalmente le 
represente, los días 31 del actual, 
14 y 21 de Febrero y 7 de Marzo 
próximos en que tendrá lugar los 
actos de rectificación del alista
miento, cierre definitivo del 
mismo, sorteo y clasificación de 
soldados respectivamente, á fio 
de que pueda exponerlo que crea

conveniente, pues de no compa
recer sin causa justificada ni ha
ber sido incluido en el alista
miento de otra localidad le para* 
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á cuan* 
tas personas ó Autoridades ten
gan noticia del paradero ó exis
tencia de dichos individuos acom
pañen á esta Alcaldía en bien de 
la administración de justicia.

Cubillas de Santa Marta á 16 
de Enero de 1915. -El Alcalde, 
Rufino F. Barredo.

Núm. 119.

Fuente Olmedo

Habiéndose aprobáio por este 
Ayuntamiento el expediente de 
ausencia ó ignorado paradero del 
padre del mozo Teodoro Calvo Po
rreta, Nemesio Calvo, instruido á 
instancia del vecino de este pue
blo D. Luis de la Calle para los 
efectos de quintas, se anuncia por 
el presente en cumplimiento de 
lo prevenido en el Reglamento de 
quintas para la ejecución de la 
ley en su art. 69, suplicando á las 
personas y autoridades que en ca
so de saber la existencia deleita
do D.Nemesio lo participen á esta 
Alcaldía á los efectos oportunos.

Fuente Olmedo 15 de Enero de 
1915.—El Alcalde, Humberto Pé
rez.

Núm. 120.

Fuente Olmedo.

Incluidos en el alistamiento de 
este pueblo como comprendidos 
en el caso 5.“ del art. 34 de la ley 
de Reclutamiento para el reem
plazo actual los mozos Ursiciuo 
García y Garoía, hijo de Rafael y 
de Eusebia, que nació en esta lo
calidad el día 28 de Abril de 1894; 
y Enrique Gómez Martín, hijo de 
Francisco y de Enriqueta, que 
también nació en este pueblo el 
14 de Julio de dicho año, é igno
rándose su actual paradero así cor 
mo el de 3us padres, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan en este Ayunta
miento en los dias 31 dal actual, 
14 y 21 de Fabrero y 7 de Marzo 
próximos, en que tendrán lugar 
los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre Jefiuitivo del 
mismo, sorteo y clasificación de 
soldados respectivamente, á fin 
de que puedan exponer lo que 
crean conveniente, pues de no 
comparecer sin causa justificada 
ni haber sido incluidos eu el alis

tamiento de otra localidad les pa
rará el perjuioio á que haya lu
gar.

Al propio tiempo ruego á cuan
tas personas ó autoridades tengan 
noticia del paradero ó existencia 
de dichos individuos lo comuni
quen á esta Alcaldía á los efectos 
que procedan.

Fuente Olmedo 15 da Enero de 
1915.— El Alcalde, Humberto Pá
re».

Núm. 124.

Medina del Campo.

IgQorándose el paradero de los 
mozos nacidos en esta población 
en el año 1894 y alistados para 
el actual Reemplazo de 1915, 
conforme al caso 5.° del art, 34 
de la vigente ley de Reclatamien- 
to, cuyos nombres á continuación 
se detallan, se citan por medio 
del presente, para que comparez
can ante este Ayuntamiento en 
los días 31 del actual, 14 y 21 de 
Febrero y 7 de Marzo próximos, 
eu que respectivamente tendrán 
lugar los actos de rectificación 
dal alistamiento, cierre definiti
vo del mismo, sorteo y clasifica
ción de mozos alistados, quedando 
advertidos que su falta de compa
recencia les hará incurrir en las 
penalidades qae determina la 
Ley.

Al mismo tiempo suplico á los 
señores Alcaldes de los pueblos en 
que se encuentre alistado alguno 
de los mozos de referencia, se sir
van comunicarlo á esta Alcaldia 
para proceder á su exclusión de 
este alistamiento.

Mozos que se citan.

Mariano de la Viuda Gómez, 
hijo de Felipe y Felipa;' Alvaro 
Martín Vega, de Bonifacio y Be
nigna; Gabino Bayon Marqués, 
de José y Emilia; Leandro Herrero 
Blanco, de Atanasio y Petra; 
Aniceto Barrientos de Ruiz, de 
padres desconocidos; Julio Her 
nandez Paredes, de Martín y Eus 
toquia; José de Calansanz Ruiz 
de Barrientos, de padres desco
nocidos, Simón Damián Navas 
González, de Zoilo y Angela; 
Gonzalo Hernández Arribas, de 
Mariano y María; Demetrio Ro
dríguez Reguero, de Benigno y 
Aurea; Ramiro Martínez Valda, 
de Ramiro y Cándida.

Medina del Campo 16 de Enero 
de 1915.—El Alcalde, Mariano 
F. Molon.

Nuu. 123.
Sardón de Duero.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa, como

comprendido en el caso 5.° del 
artículo 34 de la vigente ley de 
reemplazos,el mozo Baltasar Pas- 
oual García, hijo de Sindiuio y 
Crispina, que nació el día 6 de 
Enero de 1894. Se le cita por me
dio del presento para que compa
rezca ante este Ayuntamiento 
en los días 31 del corriente mÓ9, 
14 y 21 de Febrero próximos, y 
7 de Marzo, en qu9 tendrán lu
gar los actos de rectificación del 
alistamiento, rectificación y cie
rre del mit,mo, sorteo y declara
ción de soldados respectivamen
te, apercibido que de no compa
recer,! e parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Sardón de Duero 15 de Enero 
de 1915.—El Alcalde, Florentino 
Sao tos.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núu. 131.
Ortega Medina Felisa, hija de 

Víctor y de Cesárea, natural de 
Castrónuevo de Esgueva, provin* 
cia de Valiadolid, de estado sol
tera, profesión sirvienta, de 19 
años, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, do
miciliada últimamente en Castro* 
nuevo y del 10 al 14 de Noviem
bre último eu Baracaldo, proce
sada por el delito de aborto, com
parecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado á constituirse 
en prisión, apercibida que de no 
verificarlo, será declarada rebelde.

Valmaseda catorce de Enero de 
mil novecientos quince.—Calixto 
Fernandez.—Ante mi, Por mi 
compañero Cadenas, Licenciado 
Ramiro López.

Talleres de fuodicion '
Compañía Anónima.

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, cumpliendo con 
lo que determina el artículo 27 
de sus Estatutos, ha acordado 
convocar á los señores Accionis
tas á Junta General ordinaria pa
ra el día 6 de Febrero próximo, 
á las cuatro de la tarde, en el do
micilio Social, Paseo de Zorrilla, 
núm 11, pudiendo depositar sus 
Acciones en la casa da banca de 
los Señores Jover y Compañía y 
en el Banco Castellano.

Los señores Accionistas debe
rán tener presente para el ejerci
cio de sus derechos, las disposi
ciones cootenidas en los artículos 
23, 24, 27, 30 y 33 de los Esta
tutos.—Por el Consejo de Admi
nistración.—El Presidente, Ubal- 
do Manso. /O '~y-
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